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NOTARIA CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
VIGESIMA PRIMERA. 2 | 

ANONIMA DENOMINADA “KAZAN S. A.” 

(Capital: S/. 2'000.000,00). .- .-.-. 

Ciudad de Guayaquil, Jota de la Provincia del 

Guayas, Republic del Ecuador, a los (treinta y un días del mes de 
    

  

DEL GANTON 
GUAYAQUIL 5 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUTE $ Agosto de mil novecientos noventa, ente mí, Abogado MARCOS DIAZ 

CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, comparecen, por sus 

propios derechos, los señores'Doctor JUAN CARLOS FAIDUTTI ESTRADA, 

cesado, Abogado; señora SARA NAVARRETE DE — FAIDUTTI, casada, 

quehaceres domésticos; GABRIEL FAIDUTTI NAVARRETE, soltero, Abogado; 

KARINA RAMOS MARTINEZ, — soltera, Licenciada; GISSELLA RODRIGUEZ 

YCAZA, — soltera, ejecutiva; JAVIER FAIDUTTI NAVARRETE, soltero, 

9 

11 

12 

13 
ejecutivo. Los comperecientes ecuatorienos, mayores de edad, 

* 14 cana : 
domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

15 : . . Pl 

» de conocer doy fe. Bien instruídos en el objeto y resultados de esta 
16 

escritura, a lo que proceden como queda. indicado, con amplia y entera 
7 wá 

! libertad, para su otorgemiento me pr esenteron la Minuta y documentos que 

son del tenor siguiente: - MINUTA: “ SEÑOR NOTARIO: - Sírvase autorizar 

    

   

en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

institución de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las 

gusulas siguientes:- PRIMERA: INTERVINIENTES:-  Concurren a la 
a 

celebración de este contrato, y manifiestan su expresa voluntad de 

    

  

   
   

ea stituir la compañía anónima que se denominará "KAZAN S.A, los 

eñores Dortor JUAN CARLOS FAIDUTTI ESTRADA, señora SARA NAVARRETE 

DE FAIDUTTI, Abogado GABRIEL FAIDUTTI NAVARRETE, Licenciada KARINA 

RAMOS MARTINEZ, | señorita GISSELLA RODRIGUEZ YCAZA, señor JAVIER 

FAIDUTTI NAVARRETE todos por sus propios derechos.- SEGUNDA.- La 

. compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por las
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EIN ANO 

disposiciones de la Ley de. Compañías, las Normas del Derecho 

Positiva Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos 

Sociales que se insertan a continuación:- ESTATOTOS DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "KAZAN S. “A”: CAPITULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- 

ARTICULO PRIMERO-- Constitúyese en esta ciudad, la compañía que se 

denominará “KAZAN S. A”, la misma que se regirá por las Leyes del 

Ecuador, los presentes estatutos y los Reglamentos que se expidieren.- 

ARTICULO  SEGUNDO.- OBJETO: La compañía se dedicará a: La 

construcción de toda clase de viviendas familiares, unifamiliares, o de 

interés social; de toda clase de edificios, centros comerciales, 

residenciales, condominios, de carreteras y puentes, pistas para la 

navegación aérea y aeropuertos. Podrá importar, comprar maquinarias 

livianas y pesadas para la construcción. A la importación, exportación, 

comercialización, fabricación y distribución de toda clase de productos 

plásticos para use. doméstico, industrial y comercial. A la venta, 

distribución y comercialización de toda clase de combustibles, gasolina, 

diesel, Kérex, gas. Al revelado y fotocopiado de toda clase de documentos; 

a la compra, venta, importación de máquines fotocopiadoras, tintas y 

accesorios de las mismas; pudiendo también extender su actividad a la 

asesoría técnica relacionada a este campo. A la importación, compra, 

distribución y comercialización de toda clase de equipos, repuestos y 

accesorios aplicables a todo tipo de automotores. * A la Importación, 

compra, venta de equipos de imprenta y sus repuestos, así coma de su 

materia prirma conexa (pulpa, tinta, etcétera). A la Compra, venta, 

corretaje, administración, arrendamiento, permuta, agenciamiento, 

explotación y anticresis de bienes inmuebles. Ala fabricación, 

producción, transformación, compra, venta, importación, exportación, 
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NOTARIA representeción, consignación y distribución de ropas, prendas de vestir, 

AGESIMA PRIMERA 
po indumentaria nueve y usada, fibras, - tejidos, hilados, calzados y las 

materias primas que las componen: —A-lá Compre, - venta, importación y 

  

. q 4: ez . 
DEL CANTON exportación de productos agrícolas e industriales en las remes 
GUAYAQUIL 5 

Ab. MARCOS N. 
6 DIAZ CASQUTE maquinarias 'industrieles y agrícolas, artículos de ferretería, artesanía, 

elimenticias;''' metelmecánica y textil. : Podrá: Importar, exportar 

electrodomésticos y: materiales de : construcción. - Ala compra, venta, 

distribución, importación, exportación y/o representación de-aeronáves, 

helicópteros y sus motores, equipos y eccesorios, instrumentos y partes. A 

0 10 -1la importación, compra, venta, distribución y comercialización de aparatos 

1 fotográficos, instrumentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos, 

2 ertículos: de. cerómica,: artículos :de cordelería, artículos- de atletismo y 

deporte, artículos de: jugetería y librería, «equipos de seguridad y 

protección-* industriales,” instrumental médico, -''instrumental para 

13 

14 

15 . 0 
laboratorio, instrumentos de música, madera, joyas Y artículos conexos en 

la rome. de joyería, bebidas alcohólicas y: aguas gaseosas, productos de 

IS a a Cuero,! compra venta por meyor | y menor y/o permuto y/o distribución, y/o 

   

   

   

  

Nyras, s, barnices y aces, prosuctos d de hierro Yo acero, papelería y útiles 

L x po. artículos “de bazar” y perfumerias-produclos: de confitería, 

Acta: importeción, compra, _vento, de equipos de fumigación: Podré "prestar 

a «servicios: de: Asesoría, en. los. ' campos. Jurídica, Económico, 'Mobillario y 

- Financiero; Técnico Administrativo, Investigaciones de. Mercadeo y de : 
27 

o Comercialización : a. - Interna: de: Ingentería: * : Civil: para eloboración y/o 
ps 8 2 

ps fiscalización de proyectos y construcciones en general. . A la selección 
5 A PO Loa a parra A . A A 

, er? O
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oO ngan, 
, 1? 

Ye evaluación, de, personal, .seryicios de. computación Y. procesamiento, de o 

«datos. A la instolación,; exploloción, y ¡administración de “supermercados. + 

¿ Anda, explotación, agrícola. en. todas” "sús¡,feses. Al desarrollo, crianza y 

explotación de todo, “clase, de ganado, mayor Y menor, Podrá. Importar >< 

ganado. .y productos pora..la agricultura y, ganadería, ¡¿cuelquier, olosa, de -.. 

maquinarias. y. equipos,¡necesarios para la agricultura y-ganadería,, lud Se pa o 

dedicará, 8.la. ectividad, cemarnera “y pesquera en todas, sus f88es,.: teles A 

- como: ., producción: io Y/0.,3 coptura; :,.extracción;- procesamiento; A 

- comercialización, de especies bioecuáticas, en 108, mercados IntornosY . | 

externos, - pudiendo, . Anstolor;n laboratorios, .8dquirír, en. propiedad, o po | 

- arrendamiento;. 0: :8n: asociación, barcos: pesqueros, instalar: plantes 5 ¿ 

Industriales para, empaqúe,. envasemiento,-p. cualquier otra.forme, pera Je Da 

y representante, de persones. Naturales ¡y/o Jurídicas,, cuenta correntista 

-Mercanti!.... Podrá comprar. ufo «vender. por cuenta propia acciones .de 

Compañías - Anónimas: y de participaciones. de...Compañí as. Limitadas. 

instalación, y -adminjstración de. :agencias de... viajes, hoteles, : moteles, 

comercialización de los productos del mer.., Podrá dedicarse ela actividad A mo : 0 

,Fomentará y desarrollará; el Turismo Nacional e Internecional, mediante, la , 

restaurantes,. clubes, cafeterías, +; centros: comerciales, ciudadelas 

vacactonales,, parques mecánicos. y de :recreación, «casinos; .y; salas. de 

juegos -de azar y recrestivos.., Realizar a través de terceros el. transporte 

por, yía terreste, aéreo, fluvial y merítime,de toda close .de.mercaderías en - 

genera!,.. de pasajeros, cargas, materieles.para le -construcción, productos 

. agropecuarios,..:.: bivacuáticos,:. .embalajes y guarda «muebles, «A. la 

Comercialización, - industrialización,.,:. exportación, .. explotación-,;, e 

¡importación de todo,tipo.de metales, ya; sea en. forma de materias, primas o 

cualquiera de su f ormas manuf acturadas o extructuradas por cuente; propia 

  

-Mercentíl como comisionista; intermediaria; mandataria, mandante, agente EN 
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NOTARIA 1 0 de terceros. Podrá realizar cualquier. clase de contratos relacionados 

VIGESIMA PRIMERA , cas 
eo 2 con'su objeto con empresas privadas, públicas y semipúblicas, para: el 

3 efecto podrá intervenir-en licitaciones concursos de-ofertas. Para 

  

0% CANION 1 cumplir con su objeto social podrá ejecutor actos y contratos permitidos 
GUAYAQUIL 
e 5 por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con: el mismo.- 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUTE —Ú ARTICULO “"TERCERE 

7. sociedades. 
      

    

  

plazo. por el cual se constituye- la 

EINCUENT A: años: ue se contarán a partir de la fecha de 

ven el Registro Mercantil.- ARTICULO 

5 principal de la compañía es le ciudad ' de 

“inscripción da esta escritura 

% CUARTO.- El dom 

A) 10 -Gueyaquil, y podrá establecer sucurseles o agencias en cualquier lugar de 

11 la! República o ¡del : Exterior.- CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL, 

2'ACCIONES Y:ACCIONISTAS .- ARTICULO QUINTO.- El capital --social 

- Buga Ja: compañía es de DOS MILLONES : DE*SUCRES: dividido” en dos mil 

14. acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, capitel que 

| 15, podrá ser-aumentado por resolución de la Junta -Géneral de Accíionistas.- 

( «16 "ARTICULO: SEXTO.-Las acciones estarán numeradas del cero cero uno 8) 

eN 17. dos. mil, Ye -serán' firmadas por- el Presidente - y Gerente General de la 

  

    
de pxtraviara deteriorare 0  destruyera, la. compañía podré anuler el título 

freyio publicación: efectuada: porte compañía: por tres. días consecutivos, 

  

, | dl om srta: inherentes: al “títulos. 0 certificado anulado.» ARTICULO 
ear 

> OCTAVO: Cada acción es indivisibla y dá derecho e. voto en proporción JE 

, ” su- “valor li: pegado, *'en :. Jas Juntos Génerales,. en. «consecuencia - cada 

0 Ñ no e acció Wberada de derecho a un voto enlas Juntos Generales. r. ¡ARTICULO 
"Ll mn. . a Poo q A : . PS . , 

“o. a 1% E t EOS e 4 

cn . E AA e ES : A hi NN 
. A A , mn ooo. Ens 

CR ,
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PANA, si 

NOVENO;- Las! acciónes:se > anotarán 4 en el. Libroide acciones y accionistas) 

o En nde. $e registrarán tembién Jos Araspasos de-dominio o; pignorpción delas 

«mismes.- =f 'ARTICULODEGIMO Aa Compañía no. emitirá: og ¡títulos 

definitivos.cde: las: acciones ¡samientras: estas... ninp. estén. totalmente 

pagadas.*i Entrextanto. isolo.se- lesipdará alos wdecionistas: certificados. 

provisionales Y _nominativos.r ARTÍCULO ¡DECIMD:: PRIMERO: Emo 

- suscripción: des nuexas secciones + : POr, ¿sumenta rdatiompital. se prefertrá, 8: o 

és accionistas existentes señi ¡proporción énsus;:sccionesit - ARTICULO: : DN 
+ 

: Compoñíasin: >CAPTFULO JO TERCERO!» > DEL, ¡GOBIERNO y Y ¡:tDEIIEA o 0 , 
ADMINISTRACION: DE" SioLAjo COMPAÑIA: ¿12 “ARTICULO! DECIMO. 

TERCERO. =.El: «Gobierno . «de; : 10 compañía: ;1, corresponde; - e lemiunte! : 

General. que «constituye: su: : Órgano + Supremo, la. sdministreción ..de c10 

- compañía se ejecutará: a través. del Presidente y, del:Gerente; General,de' 

 acuerdo.-a-.los.: términos que: se -indicen..en Jos. presentes ,estatutos.- 

¡ARTICULO : DECIMO. .CUÁARTO.-:; La Junta “General; la «Igomponen, los 

.. accionistas. legalmente. convocados. yyreunidos .-: ARTICULO: DECIMO 

QUINTO.- La.Junta ¡General..se reunirá. ordinarismente -une;.vez.,al, año 

- dentro delos tres:meses posteriores ¡a -la finalización del. ejercicio 

«seoónomico | de .: la. compañía: previa convocatoria. efectuada:. por;.el 

«Presidente o el Gerente General. a los accionistas, por,:Ja prensa en uno de: 

..los periódicos «de mayor: :circulación en-.8l..domicilio .principat de, la 

“sociedad; con..ocho. días-de ¡anticipación por la: menos .al :fijado para: la : 

.. reunión, las convocatorias, deberán expresar.el lugar, día,'hora y 'abjato, de 

la reunión. ARTICULO DECIMO 'SEXTO.-: La, Junta General se..reunirá 

“extráaordinariamente. en cualquier. tiempo, . previa -. la: convocatoria del ] 

- DECIMO.SEGUNDO=- Ls Compañía podré: «según los: cesos y etendiengoza | Ss | 

-Tewcnaturaleza. de ls aportación noefectuada proreder. de-cpnformidad. con! 2. 

> Ya dispuesto: renal: sertícula: doscientos” atreinto : ya dos: dep la, agede; 

| 
i 

  

, 
E



NOTARIA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

ib. MARCOS N. 
JIAZ CASQUTE 

to. 
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IGESIMA PRMERA 
Presidente o del Gerente General, por-su iniciativa o a pedido de un número 

-de acciohistas que representé por: lo menos el veinticinco por ciento del 

3  copital social.-: Las convocatorias deberán ser-hechas en lo misma forma 

*” que: las órdinerias.-. ARTICULO DECIMO “SEPTIMO.- Para constituir 

3 - quórum' en una Junta "General; se requiere:-si" se - trata de primera 

6 “convocatoria:la concurrencia: de un número de accionistas que represente 

1 por lo menos la mitad del capital pagado .- De no conseguirlo. se horá una 

* nueva convocatoria de' acuerdo con el artículo doscientos setenta y nueve 

"  de-la -Ley de compañías, ula. misma que contendrá la advertencia de que 

0 cnabrá quórum ton el número de accionistas que concurrieren.- 'ARTICULO 

11 DECIMO OCTAVO.--* Los+ l accionistas * podrán . concurrir :a las 

Y. ¡Juntas :* «Generales por, medio. de representantes acreditados mediante . 

3 carta-poder: ARTICULO * DECIMO: ai NOVENO.” En les Juntos 

12 Generales Ordinarias luego “de' “verificarse el quórum se derá lectura y 

cd “discusión: de los «informes del administrador. "y , comisario, luego: se 

16. tonocerá y aprobará el Balance General y el Estado de Pérdidas y Genenciás 

a discutirá. sobre 'el reperto de. utilidades Víquidos, constitución de a e. e.4      

   
   

  

    

O) reservas, proposiciones" de Jos eccionistas. y por" Último 'se efectuarán las 

4 p 08 scciones ' si es que: «corresponde. hecerlos--en* :e58 periodo,' según los 

a , cat me Lt : 
ETS .ms O dE + a, mt 3 

a Se Y actueré : de, UN e Gerente General,” "pudiendo 
da OE ; 

  

Lan les: Juntas Generales. Ordinarias y 
ea it “n. mods 4 e 

eo 
   

Pas > o 44 a 

os heordinartes :s9 iroeráa, 108 asuntos: que! 'especificamente: se hayan . 
ro y + ur Fis o Ed Pi + 

  

EA es 

+ puhtueltzados en e: -convocatorio.*-: “ARTICULO” VIGESIMO. SEGUNDO.- 
Ip dre pz, MS ON 

“Todos 109: «acuerdos. y resoluciones: de: “Junto! General: 58- tomarán: por” 

AS Simples 'meyoría' de: *votosuent releción:alcepitat pagado concurrente a la ' o 
A o 0 pad 

: reunión, “salvo equellos: casos en que le'Ley 0 estos: estetutos exigleren' una. 

   

Áletutos- ARTICULO, VIGESIMO.- —¿Prestalrá 108 «Juntas: «Generales - :el |
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e no : , A s , , 

conan. AN 
ESA 1 ita . AN COMEN 

. . ! o a , 

, cs . o ; , : 

| paras. dados os naccianistas. cm ¿ARTICULO. :VIGESIMO:. TERCERO: ¿Al 

. EUARTO.7.Las. Juntas Generales podrán «realizarse sin convocatoria: prayio,;. 

y Sh ge, hallare.. presente J8 totalidad: <del tai capital. i social jr. pta 

— MeYOr properciónar:yLos, resoluciones, de de Junta. General. son'obl igatori los e 

'¿derminarse;: 1er «Junto:¡Ganeral ¡Ordinario :o; extraordinería, se: «concede ; sun 

  

-TecesQs para¡que - abi Gerente Generals: somo)segretario: redeate un acto, 2 a 

«rasúmen de los. resoluciones:o acuerdos tomados: con:el objeto de que. áloha. E A 

. scta=resúmen pueda, ser, aprobada por, la Junta, Gengral., tales acuerdos 0 a Ca ro 

  

«Fesolucionesientrarán de inmediata: gn.vigencie- Todasilas actas de Junta, : 

..Genergl.sarán: Y irmedos. por el. residente Y al Gerente Seneral-Secretarto, a 

  

ro¡por .quienes.: hayan; ¡hecho . sus: Veces, em. lo reunión: Y se elaborarán de. 

reenfarmidad con; ¡el ,,r respectivo. reglamento. me "ARTICULO. VIGESIMD : 
hs 

» 
e
 
o
 
1
 

a r
n
 

  

4 4 

«Acuerdo ,a lo, que dispane'ral ertículo )dascientes; prhenta de.le Ley: de 

«compañlas:7,;, ARTICULO VIGESIM0 ¡: QUINTO... 1. «PARA: 1; QUe :; 2 JerJunta:- 

General: Ordinaria, a : extreordinaria . : pueda... acordar « ¡válidamente ad 

  

, transformación; 10: fusión, la ; «disolución enticipada, de:.1e..compañfa,, la 

reactivación, de la.:compañía.en, proceso de. liquidación, la convalidación y 

.£n general cualquier. modif icación de.los. estotutos,.. habrá. de: ¡ Goncurrir. 

-8- €) la, la: mitad del.capital;: pagado, en. segunda conyocatoria. bastarál la 

  

representación de; la tercera: parte del ¡capital pagado. ¡Si luego: de- la | 

«segunda. convocatoria; no. hubiere ¿el, quórum. requerido, se procederá a 

efectuar una tercera, convocatoria,. la |: que... no. podrá . demorar, más 

- de sesente- días, contados, :a.-partir, .de le facha; fijado ¡bara Ja: ¡primera ES 

ufeunión, ni modificar, el objeto de ésta..- La Junta General así convocada se 

conglituirá con el: número¡je ¡accionistas presentes, para resolver, uno.;0 

«más, de.., los. puntos .entes,; mencionados,.., debiendo, ¡expresarse . estos 

particuleres,..en.:Ja, convocatoria, que-:se haga.” ARTICULO... VIGESIMO 
¿SEXTO...- Son-atribuciones.de,la Junta General Ordinaria a-extraordinaria.-
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NOTARIA la) Elegir al Presidente y al Gerente General .de la compañía, quienes 
IGESIMA PRIMERA / bo an" 2 durarán cinco eños en el- ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

¿ reelegidos indefinidamente.- b) Elegir uno o más comisarios, quienes 

  

DL CANTON 4 durarán dos años en sus funciones.- c) Aprobar los estados financieros, los 
GUAYAQUIL ) : 

5 que deberán ser presentados con el informe del comisario, en la forma 
Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUTE 6  esteblecida en el artículo trescientos veintiuno de la Ley de compañías 

7 vigente.- d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales - 

$ e) Acordar el aumento o disminución del capital social de la:compañía.- f) 

9 — Autorizar la transf erencia, enajenación y grevamen de cualquier título - de 

O 10 los bienes inmuebles de propieded de. la compañía.- y) Acordar le 

11 disolución o liquidación de la compañía entes del plazo señelado o del 

12 prorrogado, en: su: caso de conformidad con “la: Ley.- h)Elegir al 

13 liguidador de la Sociedad.--1) Conocer los asuntos que se someterán a su 

bes 14 consideración de conformidad con los presentes estatutos.- y, j) 

. Resolver:acerca de los asuntos que le: corresponde por la Ley, por los 

. . presentes . estatutos 0 reglamentos de la compañía.- ARTICULO 

o -YIGESIMO SEPTIMO.- Son etribuciones y deberes del Gerente General:- a) 
o pa AS ye cerrindividualmente lo Crec gal judicial y extrajudicial de 

eompañía; b) Administrer con poder amplio, -generel y suficiente los 

     

    
   
   

  

: , 288 ablecimientos, empresas, instalaciones y negocios, de la compañía 

Gjecutando 8 : nombre de slo «Loda clase" de actos y contratos: sin más 

limiteciones - 'que ' las ' señalados en estos estatutos.-. c) Dictar el 

      

sto de grasos. y gastos.-+: d) Honejor lo los fondos de la sociedad 

phgares, letras de combio, y yen genero! todo documeñto civil o comercial 

que obligue a la compañía .. 1) Nombraf'y despedirtrebajadores, previa las 

formolidades de Ley, constituir mandatarios generales y especiales, previa 
A OR .
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-»:Lesdemés, atribuciones ique'é: «contigren: 108: Nestotulos,n
 1d la, : ARTICULC 5 

; 

4 
f 

  

  

E 2 

: po a o, qero y qt 

    
44: Pate e pat, 

¿dr ES: pde e s pr 

e “unte: ¡Generálljde 'Accionistes:: HU, Supervigtioritó: 

  

om 

da nta ree OY carente de; Jaysociedad yi velar; ¿por, una mah 

a 0 “Presentor. ún, informó ona! s: lo:    
peda 

Ar 0 
Ad 

> progecto de. e revaiósJulicades iD Siscribir confiiemente los, 
: ta . agil dt o, . ido ns Ed: 

Joseutorización; de la. Júnta Generel,ten al: primer 2950), dirtgik, Tas; Jabores 

a 

Ñ '¿Mtulos: y ¡accionesride; Je compoñía.sn.dosí cososa def ata fausenciojroí hi 
e EN y Ce a 

* impedimento; ¡paras y octiarid «del :Gsrente «General,xserá. reemplazado. ¡paní e : 

- Presidente quien tendrás mismas: tácultades. «que: el reemplazado.-1: yk): 
Pa as do 

da a 

:VIGESIMO - -QÉTAVO. mo Ed, Presidente" “de. Toro, ¿compañía ¿: ¿dende y 

.berente- General: dos: Uftulos:a 40%; :scejones,¿d6j;:' 16 18, compañía: .- sida 

«Convocar a Junta Ganerel,de Accionistas. c) Cumplir y hacer; cumplir. 108. : 

¡resoluciones:: de «le ,Junto Generali yes, "Las demás atribuciones 1 Y 

¡deberes que : «ley determinen. la Ley. de ¡Compañíes¡o estas Estatutos: Ú- 

Presidente noe jercerá. la representación Legal,Judicial, o, Extrejudicial; de 

--la sociedad. sino únicamenta .en'Jos :casos-'en¿que, reemplace; al..Gerente o E be 

: «Siguientes. deberes: Y: atribuciones.- 00), suscribir, conjuntamente, ¡con yel ko ) 

4 

ot 

cb 

“« 

Ú 

data 

ARTICULO: .MIGESIMO, NOVENO.-: - Son atribuciones; y deberes; del. o. los 

Comisarios. lo dispuesto enel. artículo trescientos veintiuno de; la Ley: de. 

+ compañías.-;. ARTICULO. TRIGESIMO..: La compañía se disolverá.por-1es ... 0% 

causas. ¡determinadas ..en..la--Ley; de. Compañíos,.. en, ¡tal-,caso. entrarán -.* 

«General, en: conformidad, 3 Jewestablecido ¿en'pla ertíicularienterior,=: + 

liquidación la-«que estará, a-cergo: del., Gerente ¡General. y: Presidente.-. 

¡CAPITULO ¡ CUARTO:.. ARTICULO ..TRIGESIMO:.. PRIMERO: “ DE LA. 

'SUSCRIPCION. DEL:,CAPITAL.: SOCIAL; ¿El cepitalde le Compoñíe:ho 
- sido suscrito totalmente de:la siguiente manere:-,..Doctor JUAN :. CARLOS - - 

”o* 

Te
 

A
 

        

    

  

   
   
    

    

    

  

| a pal Ue clero rreglamentos| ia: ¿Cumplir y hacericumplir- la Ao e 

 



" BANCO BOLIVARIANO 

  

000090007 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
nn 

  

==  Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especigl para la integración de 
a de la Compañía en formación — "kazAN S.A,” 

  

CANTIDAD: 

0 
E JUAN CARLOS FAIDUTTI Ss/. 499. 000,00 
ABG. GABRIEL FAIDUTTI NAVARRETE 250,00 
LÚBO. KARINA RAMOS MARTINEZ " 250,00 
GCÉSSELLA RODRIGUEZ YCAZA 250,00 
JAVIER FAIDÚTTI NAVARRETE 250,00 
+4 
ZE S/.509.000,00 

   
ertificado, una vez constituida. la Compañía, a log Administradores de la 

és de que el Juez competente o Superintendencia ¿e Compañías, según sea 
aya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a este 

ópia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
de los nombramientos de los Administradores. 

  

   
    

    

  

   

  

     

pañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 
ertificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza- 
competente o Superintendencia de Compañías, según el caso, 

2, merción;. y ' «datos que nos han sido nados par los ifterosados, sin nuestra res- 
Gonsabilidad. +”. 

4 : . A o Z As 

Guayaquil, Agosto 31 de 1990. BALI 

A pS - —= CA ERA AUJOSIZADA 
N 

Pichincha 412 , Teléfonos: 321420 . 325100 + Casilla 10184 , Telex 3659 BNKBOLED . Guayaquil - Ecuador 

OPER 138



000000008 

NOTARIA l FAIDUTTH ESTRADA, ha suscrito:mil novecientag noventa y seis acciones 
VIGESIMA PRIMERA) o ] pr 
"E ordinaria y nóminstiva de un mil: sucres 'cada una y:ha pagado él veintidinco 

Us: ) 3 porciento del: valor de ¿cada ¡une de :ellas.- Abogado ¡GABRIEL ¡ FAMUTT! 

DEL CANTON ESTRADA, ha suserito una acción ordinaria y nominetiva'délun; mil sutres 
GUAYAQUIL o co o ] 

? cada «una y: ha: pagado el. veinticinco: por cignto!:del! valor: de -ésta.- 
Ab. MARCOS N. 6 

DIAZ CASQUTE Licenciada KARINA RAMOS «MARTINEZ, ha:suscrito.una acción ordinariaiy 

nominativa de un mil sucres cada una y ha pagada, el veinticinco por ciento 

del velor de:ésta.- :GISSELLA: RODRIGUEZ YCAZA, ha suscrito una :scción 

ordinaria y -nominativa «de unumil sucres' pada- une y he pagado. el 

0 10 veinticinco por ciento del valor de ésta; y, JAVIER FAIDUTT! NAVARRETE, 

11 : 

  

y 

ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de-un mil sucres cada una y 

ha pagado el veinticinco por ciento del valor de ésta.- Conforme 

l2 — consta del Certificado de Cuenta' de Integración - de 'Capital'” otorgado 

: 1 por el Banco Bolivariano.- + Los accionistás hsgárón el setenta.y cinco 

, 5 hor ciento del. valor dé cade una de les acciónes que han suscrito:en él 

0 plazo de dos años.- Lo pagarán en numerario.- TRIGESIMÓ SEGUNDO: De 

utilidades líquidas que resultan de cada ejercicio se tomará un 

      

    

   
    

17 

1 orcentaje no menor de un diez por ciento, destinado a formar el fondo de 

regerva legal; hasta que'éste alcánce por lo mengs:el cincuenta por ciento 

del capital social: ARTICULO 'TRIGESIMO TERCERO Comporecen por 

sus propios derechos el otorgamiento de la presgnte Escritura Pública de 

onstitución de la compañía “KAZAN S. A.”, la peñora SARA NAVARRETE 

IDUTTI, para dar su consentimiento expresa en la suscripción y pago 

acciones que hace su cónyuge señor Doctor JUAN CARLOS FAIDUTTI 

STRADA: ARTICULO !-TRIGESIMO  CUARTO.-' Queda” expresamente 

le. 2/+ «"gutorizado' el: señor" Doctor. JUAN CARLOS' FAIDUTTI 'ESTRADA;:" pare 

realizar todas las diligencias legales y edminisfratives, pora obtener la 

    

28 
aprobación y registro de esta compañía, inclusive la obtención del



ConuGaOS, 

l Registro Unica der Contribuyentes. Agregue usted: señar¡Notario, como 

2 habilitante: El.Certif icado de Cuenta de. Integración de ¡Copital otorgado:por 

3 teliBanco ¡Bolivariano ¿Es Justicia. fs Megibles .-DOCTOR:::JUAN 

4 LARLOS ¿FAIDUTTE" Registro: número «cero .cusrente.- Gueyaquil”.+ 

3 (Hasta -áquíuilo: Minuto): Es copia.” Eh: ¡consecuencias tos totorgantes se 

6 ¡efírmanten el contenido de la:preínserte Minuta; ¡le*mismalque. se. eleva s 

í ¡Escritura Pública.”'Se!lagregan-dogumentos:de Ley.-¡Leída esta escritura. de 

8 principio:a fin; par mf! el,Notario en: alla voz la los:otorgentes, quienes la     
y ¡aprueban en todas sus:partes; se afin 

10 actoyconmigo.al Notario. ¡Doy fe 

   1 tir az gls 
12 cena z . ANA 

se 

ST ” 
A 

13 ¿DOCTOR JUAN COSER 341 + SARA NAVARRETE DEFAIDUTT!... 
M4 Cod. Ident:No.: DOOOZIAJB2Ic11m0:355 ¿C6d. Identi Nov ¡1090 4425G6O + 1 
15 'CertifiUl de Vob:1129-19930 <01 0 «Certif. U, deVol. 256-074. . 

16 UGR ORD Y alicia ej Tao E 0d] 
17 Ml A E a a e a do do 

18 bi A 300 ata ME Mí 739 > peta 31 aba vi] 

AA ITOTT 
19 LODA; KARINA-RAMOS MARTINEZ: +..; + ABG¿GABRIEL:FAIDUTT] NAVARRETE 

20 Ceduldent. No, 109087143167 01012 101 UGed. ddentiNots 0995828109: 1i, 

21 Certif. U: de Vot:+:3145:06811] 1.1 ce «Gerti. U. derWot..1129:200:1 ON 

  

MIRA TAR SAA Ama AO TA LO BARA bata Ea 

     

  

084 proba RAT a aa 

25 GIBSETLA:RÓDRIGUEZ YCAZAIA00) OIAVIBRFAIDUTIL NAVARRETE 3; 
26 ¡Ced. IdentiNoi.09106876624.1 114.5 3'Ced. Ident: No.09025 190990. :; m0 01. 

27 CertáfU.de.Mpt. 384-340 5000 11: «Certif..U.de Vot. 129-204 + 
   

  

dare ddo 3] Asa A e ce a ae A



m 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

Sh 
> 

e 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUTE 

.
.
 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

1 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, 

Septiembre de mil novecientos noventa. - 
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DILIGENCIA:-En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo de la 

resolución No. 230-2-1-1-0002839, dictada por el Subintendente de 

Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 24 de 

Septiembre de 1990. Se tomó nota de la Aprobación al margen de la Matriz 

de la escritura Pública de Constitución de la Compañía "KAZAN S. A”, 

otorgaifa ante mí, el 31 de Agosto de 1.990.- Guayaquil, veintiocho de 

y 

¿a PAR 
TE 

apog. MARCOS Diz CASQUE 

Notario Vigérimo 
Primero 

Cantón Gueyacuil 

  

7 Cortítico que esa feuha de hoy, Y, 

Ea cuspliniente de lo ordenado en la Resolución número $02.12 

1 - 0003839, dictada el 24 de Septienbes de 1.090, por el Sabintes, 

dente de Derecho Secietario de la Intendencia de Compañías de Cuaya > 

quíl, fue inserita esta escritura pública, la misma que esntieno la 

CONSYITUCION de KARAM So As , de fojas 24,994 a 25.007, 2.706 

sn] Registro Nercantí2, de Industriales y anotada bajo el námo,



cop cane 

vo 17,441 del Repertoric.” Guayaquil, veinte y seis de Octubée de míl no_ 

vecientos hoventa.» El Registrador Mercantil.    
Cextifico $ Que con fecha de hoy, fue archivada una copia autíntica de la pre_ 

sente escritura pública, en cunpliniento del . Decreto 733, dictado el 22 de 

Agoste de 1.9758, per el señor Presidente de la República, publicado en el Re, 

Sistro Oficial Ma 8078 del 39 de Agosto de 1,978.= Guayaquil, veinte y suis de 0. 

. Oetubre de nil nevecientos noventa.» El Registrador Mercantil, 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

  

. 
*
*
o
-
 

de la -Címara de Industrias de Guayaquil, correspondiente a KAZAN So As eobun,, 

yaquil, veinte y seís de Octubre de m1] novecientos neventa,.- El Registrador - 

ri 

    

AR ANDR-DE . HECTO 

Registrador 
R MIGU 

lefcarait del Cántan 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

0009551 000090 21 
SC-DA-SG 

Guayaquil, 

45 N0y 1990 

Señor 

GERENTE DEL BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad. - 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 19 de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

PaÑÍa.  KAZAN S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

A he e 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPARIAS OFICINA GUAYAQUIL


